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Guayaquil, 3 de julio del 2.015 

  

Señor 

JULIO RICARDO ORELLANA MEREJILDO 
“Ciudad. 

- De mis consideraciones: 

“> "Cámpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

  

celebrada el día de hoy, la compañía denominada: NELACOM S.A. NEGOCIOS 
LATINOAMERICANOS COMERCIALES, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESTDENTE, de la misma por un período de cinco años con las atribuciones 
establecidas en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en la forma individual. 

La Compañía denominada: NELACOM S.A. NEGOCIOS LATINOAMERICANOS . 
COMERCIALES, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de mayo 
del año 2.001 ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, escritura que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de Julio del año 2.001 

Muy Atentamente 

  

SECRETARIO DE LA JUNT A 

Nota.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada: NELACOP 
S.A. NESOCIOS LATINOAMERICANOS COMERCIALES, para el cual he sido 
elegido. Guayaquil, 3 de Julio del 2.015 
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2 Registro Mercantil      
   

      

de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.585 
FECHA DE REPERTORIO:08/julV2015 
HORA DE REPERTORIO:15:30 

Cantón Guayaquil ha inscrito Ío siguiente:    
1.- Con fecha quince de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía NELACOM S.A, 
NEGOCIOS LATINOAMERICANOS COMERCIALES, a favor de 
JULIO RICARDO ORELLANA MEREJILDO, de fojas 28.675 a 

- 28.677, Registro de Nombramientos número 8.977. 

ORDEN: 33585 
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pr Ab. fa Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIE . 
DELEGADA 

Guayaquil, 16 de julio de 2015 

». 

REVISADO POR: , 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

  

  

  

WI 
20150901 LES     

  

       

7 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s)' en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del os) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE JULIO DEL 2018. 

  

NOTARIO(A) PIERO TÁOMAS pyhne VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA,BEL CANTON GUAYAQUIL
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